
Ente: Fidecomiso de Administración para la 
Promoción y Fomento de las Actividades 
Turísticas en el Estado de Chihuahua. 

Procedimiento: FIACH/001/L.P/2023 ¡Ah Chihuahua! 
México 

ASUNTO: ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 13:07 horas del día 22 de febrero de 2023, se 
reúnen en la sala de juntas del Fideicomiso de Administración para la Promoción y Fomento de las 
Actividades Turísticas en el Estado, ubicado en la calle Ortiz de Campos número 1506, colonia San 
Felipe en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la C.P. Karla Verónica Ramos Pacheco, Presidenta 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso de Administración para la 
Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado (en lo sucesivo ¡Ah Chihuahua!), 
ng. Julio Omar Chávez Ventura, Vocal del Comité del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!; la Lic. Monica 

Alejandra Obregón Schmal, Vocal del Comité del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!; la Lic. Karla Viviana 
Sáenz Ortiz, Vocal del Comité del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua! y la Lic. Rosalba Martínez Vega, 
Secretaria Técnica del Comité del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!; para el desahogo de la Primer Junta 
de Aclaraciones de la Licitación Pública con fundamento en los artículos 57, 58 y  59 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua; y artículos 53, 
54 y 55 del reglamento de dicha Ley. 

Acto seguido se da inicio a la junta de aclaraciones de la Licitación Pública número 

FIACH/OO1/LP/2023, relativa a la adquisición de artículos promocionales para el Fideicomiso Ah 
Chihuahua!, por el periodo a partir de la firma del contrato hasta el 31 de mayo de 2023, conforme a 
las especificaciones de las bases, durante el ejercicio fiscal 2023, requerido por el Fideicomiso ¡Ah 
Chihuahua!; haciendo constar que se recibieron preguntas en tiempo y forma por parte de Publisen 
Publicidad y Diseño nos acompaña la C. Mónica Anahí López López, por lo que se procede a darles 
su debida respuesta con la asistencia y colaboración de la Lic. Monica Alejandra Obregón Schmal, 
como área usuaria y/o requirente del servicio, conforme al reglamento de la Ley de la Materia, de lo 
que se asienta lo siguiente; 

Cuestionario uno: 

Presentado por PUBLISEN PUBLICIDAD Y DISEÑO a través de los correos electrónicos 
asentados en las bases. 

1.- Dentro de los documentos de la propuesta técnica el numero 13; pase de participación expedido 
por el Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!, se tramite ante el licitante? ¿Cuáles son los requisitos para 
tramitarlo? 

RESPUESTA: Deberán acudir las oficinas del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua! ubicadas 
en el domicilio Ortiz de Campos número 1506, colonia San Felipe, código postal 
31203, en Chihuahua, Chih. en un horario de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas, 

en caso de no poder acudir al domicilio solicitarlo a los correos electrónicos que 
están establecidos en las bases. 

2.- La licitación consta de varias partidas? ¿O solo es una partida? 
RESPUESTA: Es una sola partida que incluye 16 artículos, los cuales se describen 
en las bases de la licitación. 

3.- Con respecto al artículo 2; memoria USB, esta tiene que tener la forma del estado de 
Chihuahua? 
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ASUNTO: ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

RESPUESTA: el artículo 2 se refiriere a un stand de araña 305x305cm, el artículo 3 describe 

la memoria USB, la cual debe de tener la forma del Estado de Chihuahua. 

Quedando todo el resto del contenido de la convocatoria y las bases en el mismo sentido. 

No habiendo más aclaraciones, se da por terminada la presente reunión; lo anterior con fundamento 

en el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Chihuahua, y los artículos 53, 54 y  55 del reglamento de dicha Ley y firman para su constancia 

los que en ella intervienen. 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL FIDEICOMISO iAH CHIHUAHUA! 

C.P. KARLA VERÓNICA RAMOS PACHECO 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL FIDEICOMISO ¡AH 

CHIHUAHUA! 
LIC. KARLA VI VIANA SÁENZ ORTIZ 

VOCAL DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

FIDEICOMISO iAH CHIHUAHUA! 
ING. JULIO OMAR CHAVEZ VENTURA, 

VOCAL DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL FIDEICOMISO ¡AH CHIHUAHUA! 
LIC. MONICA ALEJANDRA OBREGON 

 

SCHMAL 
VOCAL DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL FIDEICOMISO ¡AH CHIHUAHUA! 

LIC. ROSALBA MARTÍNEZ VEGA 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL FIDEICOMISO ¡AH 
CHIHUAHUA! 

Página 2 de 3 



Mo (\Cc \ Lo 

LAS FIRMAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE 

¡Ah Chihuahua! 
Mé O 

Ente: Fidecomiso de Administración para la 

Promoción y Fomento de las Actividades 

Turísticas en el Estado de Chihuahua. 

Procedimiento: FIACH/001/1P/2023 

ASUNTO: ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITANTES: 

LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO FIACH/OO1/LP/2023, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 

ARTÍCULOS PROMOCIONALES PARA EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 


